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2.- CAUCES  DE  PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA 
COMUNIDAD  EDUCATIVA  EN TODOS LOS ASPECTOS RECOGIDOS EN 
EL PLAN DE CENTRO.

a. PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO:
• Derechos del alumnado.
• Deberes del alumnado.
• Delegados y delegadas de clase.
• Necesidades del alumnado.

b. PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS:
• Participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 
• Participación en la vida del centro. 
• El compromiso educativo. 
• El compromiso de convivencia. 
• Comunicación electrónica y otras formas de relación. 
• Creación, inscripción y registro de las asociaciones de madres y padres del alumnado.
• La familia y el alumnado.

c. PARTICIPACIÓN DEL P.A.S Y DEL P.A.E.C.:
• Participación del P.A.S. y del P.A.E.C. 
• Derechos y obligaciones.

d. CONSEJO ESCOLAR:
• Composición del Consejo escolar.
• Régimen de funcionamiento del Consejo escolar.  
• Competencias del Consejo escolar.
• Comisiones del Consejo escolar.
• Carácter del Consejo escolar.
• Elección, renovación y constitución del Consejo escolar
• Procedimiento para cubrir vacantes en el Consejo escolar.
• La Junta electoral:

a. Composición de la Junta Electoral.
b. Competencias de la Junta Electoral.

• Procedimiento para cubrir los puestos de designación.
a. Elección de los representantes del profesorado.
b. Elección de los representantes de los padres y de las madres.
c. Elección de los representantes del personal de administración y servicios.

• Escrutinio de votos y elaboración de actas.
• Proclamación de candidatos electos y reclamaciones.
• Constitución del Consejo escolar.

e. CLAUSTRO DE PROFESORES.
• Composición del Claustro de profesores. 
• Competencias del Claustro de profesores.
• Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesores.
• Normas generales y supletorias del funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno.
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A. PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO:  

1. Derechos del alumnado. 

 El alumnado tiene derecho:
• A  recibir  una  educación  de  calidad  que  contribuya  al  pleno  desarrollo  de  su 

personalidad y de sus capacidades.
• Al estudio.
• A la orientación educativa y profesional.
• A  la  evaluación  y el  reconocimiento  objetivos  de su  dedicación,  esfuerzo y 

rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios de 
evaluación que serán aplicados.

• A  la  formación   integral   que  tenga  en   cuenta  sus  capacidades,  su   ritmo  de 
aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la 
responsabilidad individual.

• Al  acceso  a  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  en  la  práctica 
educativa y al uso seguro de internet en los centros docentes.

•  A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de 
una sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, 
la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

• Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así 
como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales.

• A  la  igualdad  de  oportunidades  y  de  trato,  mediante  el  desarrollo  de  políticas 
educativas de integración y compensación.

• A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo.
• A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión.
• A la protección contra toda agresión física o moral.
• A la participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que 

correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo.
• A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
• A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia 

establecidas en el centro, de forma adecuada a su edad.

Ejercicio efectivo de determinados derechos.

• Para favorecer el  ejercicio de la libertad de expresión del alumnado, la jefatura de 
estudios  favorecerá  la  organización  y  celebración  de  debates  u  otras  actividades 
análogas adecuadas a su edad, en las que éste podrá participar.

• Asimismo,  en  las  normas  de  convivencia  se  establecerá  la  forma,  los  espacios  y 
lugares donde se podrán fijar escritos del alumnado en los que ejercite su libertad de 
expresión.

2. Deberes del alumnado.

Son deberes del alumnado:
• El estudio, que se concreta en:

o La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad.
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o Participar  activa  y diligentemente  en las actividades  orientadas  al  desarrollo  del 
currículo, siguiendo las directrices del profesorado.

o El respeto a los horarios de las actividades programadas por el centro.
o El   respeto   al   ejercicio   del   derecho   al   estudio   de   sus   compañeros  y 

compañeras.
o La  obligación  de  realizar las actividades escolares  para  consolidar su aprendizaje 

que le sean asignadas por el profesorado.
• Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado.
• Respetar la libertad de conciencia,  las convicciones religiosas y morales y la dignidad, 

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la 
igualdad entre hombres y mujeres.

• Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y 
contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades.

• Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 
adecuado clima de estudio en el centro.

• Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades que 
éste determine.

• Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su 
conservación y mantenimiento.

• Participar en la vida del centro.
• Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el 

fin de formarse en los valores y principios recogidos en ellos.

3. Elección del delegado/a de clase

• El alumnado de cada clase de Educación Primaria elegirá por 
sufragio directo y secreto, por mayoría simple, durante el mes de septiembre, un/a 
delegado/a de clase, así como un/a subdelegado/a, que sustituirá a la persona que 
ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 
• Podrá  presentarse  a  la  candidatura  todo  el  alumnado 
perteneciente al grupo.
• El alumnado candidato a la delegación podrá llevar a cabo una 
campaña  donde  dé  a  conocer  sus  cualidades  y  los  motivos  por  los  cuales  se 
presenta  a  dicha  candidatura.  Se  procurará  mantener  una  paridad  entre  los 
miembros candidatos.
• En  caso  de  que  no  surgiesen  candidatos/as,  todos/as  serán 
considerados  elegibles,  salvo  aquellos/as  que,  expresamente  y  por  motivos 
justificados, manifiesten su deseo contrario a desempeñar tal función. 
• El acto de la elección será presidido por el tutor/a del grupo.
• En caso de darse un empate de votos entre los candidatos/as se 
pasará a una segunda votación para dirimir el empate.
• El resultado de dicha votación se recogerá en acta, que será 
firmada por el tutor/a del grupo y por un secretario/a, que será un alumno/a del 
propio grupo y que  habrá sido elegido por el tutor/a con anterioridad a la votación.

Funciones del delegado/a de clase
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• Los  delegados/as  colaborarán  con  el  profesorado  en  los 
asuntos  que afecten  al  funcionamiento  de la  clase  y,  en su caso,  trasladarán  al 
tutor/a las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan.
• Actuar  de  representante  del  grupo  ante  el  resto  de  la 
comunidad educativa.
• Velar para que sean atendidas las necesidades materiales que 
puedan surgir en la clase.
• Velar por el mantenimiento del orden, disciplina y silencio en 
el  grupo  durante  los  cambios  de  clase  y  en  ausencia  del  maestro/a  hasta  que 
comparezca un/a profesor/a que se haga cargo del grupo.
• Si  a  la  hora  de  comenzar  una  clase,  el  profesorado 
correspondiente se demorase más de lo normal, el delegado/a de clase  enviará al 
subdelegado/a a comunicar la situación a cualquier miembro del Equipo Directivo, 
para que éstos normalicen la situación a la mayor brevedad posible.
• Informar al alumnado de cuantas notificaciones o normas le 
sean comunicadas por los órganos de gobierno del centro.
• Asistir a cuantas reuniones sean convocados por los órganos 
competentes.

• Trasladar a la Jefatura de Estudios aquellos asuntos, que tras ser tratados en tutoría, 
consideren que las decisiones tomadas vulneren sus derechos.

• También mensualmente moderarán una asamblea de clase, en la que todo el alumnado 
podrá  hacer  propuestas,  debatirlas  y  votarlas;  las  propuestas  aprobadas  que  no 
contravengan ninguna normativa superior, podrán incluirse en las normas de la clase.

• Participar en la mediación de conflictos.
• Aquellas otras funciones que le sean asignadas por el tutor/a 
del curso.

El subdelegado/a de cada grupo colaborará con el delegado/a en el cumplimiento de sus 
competencias.

Procedimiento de sustitución del Delegado de clase:

• En caso de quedar vacante el puesto de Delegado por traslado de centro:

Ocupará su puesto hasta que se realice una nueva votación que se llevará a cabo  
antes de 15 días desde la comunicación oficial de la baja.

• En caso de ausencia o enfermedad del Delegado:

 Ocupará su puesto hasta que se incorpore. 
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4. Necesidades del alumnado

- Prevenir y compensar dificultades.
- Favorecer la calidad de la enseñanza a través de la planificación.
- Partir de las  necesidades (actividad, descanso, comida, aseo y juego) e intereses de 

los alumnos en cada momento.
- Favorecer la integración del alumnado en el grupo.
- Adquisición de normas de convivencia.
- Considerar el nivel de  madurez del niño o niña.
- Considerar el número de hermanos y hermanas que tiene el alumno/a.
- Considerar los comportamientos que pueda presentar como llamadas de atención, 

conductas disruptivas, etc. Conductas propias a cada edad.
- Organizar los espacios y tiempos, para así evitar conflictos.
- Atender a la diversidad.
- Interiorizar hábitos de salud y descanso.
- Desarrollar habilidades sociales.
- Contribuir al desarrollo integral del alumno.
- Aprender en interacción con el entorno.

B.PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS:

1. Participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

Los padres y las madres o tutores legales, como principales responsables que son de la 
educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con el centro 
docente y con el profesorado.
El centro docente informará de forma periódica a las familias sobre la evolución escolar de 
sus hijos e hijas. Se establecerán procedimientos para facilitar la relación de las familias 
con el profesorado, así como para garantizar que sean oídas en aquellas decisiones que 
afecten a dicha evolución escolar.

Esta colaboración de las familias se concreta en:

a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la 
consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado.
b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado.
c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro.
d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de 
texto y el material didáctico cedido por los centros.
e) Cumplirán con las  obligaciones  contraídas  en los  compromisos  educativos  y de 
convivencia que hubieran suscrito con el centro.

2. Participación en la vida del centro. 
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Asimismo,  se  facilitará  la  colaboración  de  las  asociaciones  de  padres  y  madres  del 
alumnado con el equipo directivo del centro, y la realización de acciones formativas en las 
que participen las familias y el profesorado.

3. El compromiso educativo. 

Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o tutores 
legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso educativo para 
procurar  un  adecuado  seguimiento  del  proceso  de aprendizaje  de sus  hijos  e  hijas,  de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

El compromiso educativo se establecerá a principio de curso para todo el alumnado en la 
primera reunión del tutor o tutora con las familias.

El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos en el 
centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en 
caso de incumplimiento.
T.I

4. El compromiso de convivencia. 

Las familias  del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las 
normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, 
con  objeto  de  establecer  mecanismos  de  coordinación  con el  profesorado  y  con otros 
profesionales que atienden al  alumno o alumna,  y de colaborar  en la  aplicación de las 
medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para 
superar  esta  situación.  El  compromiso  de  convivencia  podrá  suscribirse  en  cualquier 
momento del curso.

El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de 
los compromisos de convivencia suscritos en el  centro para garantizar  su efectividad y 
proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

5. Comunicación electrónica y otras formas de relación. 

La Administración educativa facilitará que el centro docente desarrolle nuevos canales de 
comunicación electrónica con las familias, favoreciendo la realización de consultas y el 
intercambio de información a través de Internet y otros medios análogos.

El centro docente potenciará la realización de actividades de extensión cultural, dirigidas a 
todos los miembros de la comunidad educativa, que permitan una relación del profesorado 
con las familias más allá de la derivada de la actividad académica de los hijos e hijas. Para 
ello nos proponemos los siguientes objetivos:

• Ampliar las tutorías, además del uso de la agenda escolar que les facilita el Centro, 
a través de la web de tutorías. La asistencia a las tutorías no es la deseada y siempre 
destacan la falta de tiempo.
• Ampliar  la  información de todo lo que va aconteciendo en el  Centro  y de las 
tutorías a través de la página web y de un banco de recursos educativos.
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Es por lo que después de varios años de funcionamiento de la página web del colegio 
proponemos darle un gran impulso avanzando en la gestión y organización de la misma.

Que permitirá disponer de un protocolo de actuación que facilite y posibilite a los distintos 
órganos colegiados y unipersonales  del Centro difundir  sus prácticas  educativas  y/o  su 
labor en las funciones asumidas, mediante el establecimiento de:

• Las siguientes medidas  :

1. Establecer  administrador  y  alojamiento  de  los  recursos  digitales  generados  por  el 
personal docente en el desarrollo de sus funciones, establecidas en el Plan de Centro, 
en horario lectivo y extraescolar. 

2. Potenciar el uso de los espacios ya creados en Planes y Proyectos Educativos.
3. Crear los espacios necesarios para extender la difusión a las tutorías.
4. Creación  de  banco de  recursos  didácticos  para  las  pizarras  digitales  y  actividades 

complementarias para el alumnado mediante la página web.
5. Introducir el francés y el inglés en las notas de divulgación web.
6. Actualizar protocolos de garantía de la protección del derecho al honor, la intimidad y 

la propia imagen de los menores en su tiempo de tutela escolar.

DESARROLLADOS EN DOCUMENTO Nº 10 DEL ROF

6. Creación, inscripción y registro de las asociaciones  de madres y padres del 
alumnado. 

Creación de las asociaciones:

Los padres y madres del alumnado matriculado en el centro docente podrán asociarse de 
acuerdo con la normativa vigente.
Las  asociaciones  de  padres  y  madres  del  alumnado  tendrán  las  finalidades  que  se 
establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:
a) Asistir a los padres y madres o tutores en todo aquello que concierna a la educación de 

sus hijos e hijas o pupilos.
b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del centro.

Las asociaciones de padres y madres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las 
actividades y régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que hayan 
podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido.

Inscripción y registro.
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Las asociaciones de padres y madres del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades 
Colaboradoras de la Enseñanza.

7. La familia y el alumnado

• Reunir a los padres al comienzo de curso para informarles de las horas de visita, 
horarios  de  los  alumnos,  composición  del  equipo educativo  los  objetivos  y  las 
actividades de tutoría.

•   Programar  alguna  reunión  más  a  lo  largo  del  curso  con  los  padres  y  demás 
profesores que inciden en el grupo para informar de las programaciones, evaluación 
y rendimiento escolar, así como del cumplimiento de los objetivos.

• Conseguir la colaboración de los padres en relación con el trabajo personal de sus 
hijos, organización del tiempo de estudio en casa, y también del tiempo libre y de 
descanso.

•   Preparar  actividades  extraescolares,  visitas  y  charlas  en  colaboración  con  los 
padres.

• Mantener entrevistas con los padres cuando ellos lo soliciten o el tutor las considere 
necesarias, anticipándose a las situaciones de inadaptación o  fracaso escolar.

•   Informar a los padres sobre las faltas de asistencia, incidentes o sanciones.

•   Coordinar grupos de discusión sobre temas formales de interés para los padres ( con 
la colaboración del equipo psicopedagógico del sector).

 El tutor o la tutora va a constituir el eje de la articulación de las relaciones educativas 
en el centro escolar. Encontramos por un lado la oferta del profesorado concretada en 
unas programaciones que, desarrolladas por diferentes profesores, abren un campo de 
experiencia e interacciones. Por otro lado, los alumnos y las alumnas con circunstancias 
personales diversas y específicas y por último, los padres que influyen decisivamente, 
de forma positiva o negativa en ocasiones, en las actitudes, intereses y decisiones de los 
alumnos y alumnas. La figura del tutor o tutora deberá ser la que, conociendo la oferta 
del  profesorado y las  demandas del  alumnado y de las  familias  que promuevan las 
necesarias acciones de ajuste entre las diversas posiciones y expectativas.

C. PARTICIPACIÓN DEL P.A.S. Y DEL P.A.E.C.:

1. Participación del P.A.S. y del P.A.E.C.  

Se fomentará  la  participación activa  en la  consecución de los  objetivos  educativos  del 
centro y, especialmente, en los relativos a la convivencia. En este sentido, se fomentará su 
participación en la vida del centro y en el Consejo Escolar.
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2. Derechos y obligaciones.  

Tendrán  derecho  a  participar  en  el  Consejo  Escolar  en  calidad  de  representante  del 
personal de administración y servicios o, en su caso, del personal de atención educativa 
complementaria, de acuerdo con las disposiciones vigentes, y a elegir a sus representantes 
en este órgano colegiado.

D.  CONSEJO ESCOLAR:

1. Composición del Consejo escolar

El  Consejo  escolar  es  el  órgano  colegiado  de  gobierno  a  través  del  cual  participa  la 
comunidad educativa en el gobierno del centro.

El Consejo Escolar del centro estará compuesto por los siguientes miembros:
a)   El director o la directora del centro, que ejercerá la presidencia.
b)   El jefe o la jefa de estudios.
c)   Cinco maestros o maestras.
d)   Seis  padres,  madres  o  representantes  legales  del  alumnado,  de  los  que  uno  será 

designado, en su caso, por la asociación de padres y madres del alumnado con mayor 
número de personas asociadas.

e)   Una persona representante del personal de administración y servicios.
f)   Una  concejalía  o  persona  representante  del  Ayuntamiento  del  municipio  en  cuyo 

término se halle radicado el centro.
g)  El secretario o la secretaria del centro, que ejercerá la secretaría del Consejo Escolar, 

con voz y sin voto.

La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa en el 
Consejo  Escolar  se  realizará  de  forma  que  permita  la  representación  equilibrada  de 
hombres y mujeres.

Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse 
medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

2. Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar.  

Las reuniones del Consejo Escolar se celebrarán en el día y con el horario que posibiliten 
la asistencia de todos sus miembros y, en todo caso, en sesión de tarde que no interfiera el 
horario lectivo del centro.

 El  Consejo Escolar  será  convocado por  orden de la  presidencia,  adoptado por  propia 
iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros.

Para  la  celebración  de  las  reuniones  ordinarias,  el  secretario  o  secretaria  del  Consejo 
Escolar, por orden de la presidencia, convocará con el correspondiente orden del día a los 
miembros del mismo, con una antelación mínima de una semana, y pondrá a su disposición 
la correspondiente información sobre los temas a tratar en la reunión. Podrán realizarse, 
además,  convocatorias  extraordinarias  con  una  antelación  mínima  de  cuarenta  y  ocho 
horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.
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El  Consejo  Escolar  adoptará  los  acuerdos  por  mayoría  de  votos,  sin  perjuicio  de  la 
exigencia  de  otras  mayorías  cuando  así  se  determine  expresamente  por  normativa 
específica.

3. Competencias del Consejo Escolar.

El Consejo Escolar tendrá las siguientes competencias:

a)  Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro de 
Profesorado en relación con la planificación y la organización docente.

b)   Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de gestión.
c)   Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las 

personas candidatas.
d)   Participar  en  la  selección  del  director  o  directora  del  centro  en  los  términos  que 

establece la Ley. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del 
equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría 
de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora.

e)    Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la Ley.
f)   Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos en el 

centro, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas 
en caso de incumplimiento.

g)   Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al presente 
Reglamento y demás normativa de aplicación.   Cuando  las medidas  disciplinarias 
adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del alumno o alumna 
que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia 
de padres,  madres o representantes legales  del alumnado,  podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

h)  Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 
entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de 
la vida personal, familiar y social.

i)   Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En todo 
caso,  la  resolución de  reprobación se emitirá  tras  la  instrucción de  un expediente, 
previa audiencia al interesado.

j)   Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar 
la obtención de recursos complementarios.

k)   Fijar las directrices para la colaboración,  con fines educativos y culturales,  con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.

l)    Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.

m)  Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, 
así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

n)  Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Consejería competente en materia de 
educación.

4. Comisiones del Consejo escolar.   
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En el seno del Consejo Escolar se constituirán las siguientes comisiones:

a) Una comisión permanente.

Estará  integrada por:
o El director o directora.
o El jefe o jefa de estudios
o Un maestro o maestra.
o Y un padre, madre o representante legal del alumnado,

Serán elegidos por los representantes de cada uno de los sectores  en el Consejo Escolar.

La comisión permanente llevará a cabo todas las actuaciones que le encomiende el Consejo 
Escolar e informará al mismo del trabajo desarrollado.

b) Una comisión de convivencia.

Estará integrada por:
o El director o directora, que ejercerá la presidencia
o El jefe o jefa de estudios.
o Dos maestros o maestras.
o Y cuatro padres, madres o representantes legales del alumnado.

Serán elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. 

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y padres 
del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los representantes 
de los padres y madres en la comisión de convivencia.

La comisión de convivencia   tendrá las siguientes funciones  :

• Canalizar  las  iniciativas  de  todos  los  sectores  de  la  comunidad  educativa  para 
mejorar la convivencia,  el  respeto mutuo,  así como promover la cultura de paz y la 
resolución pacífica de los conflictos.
• Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos 
los  miembros  de  la  comunidad  educativa  y  el  cumplimiento  de  las  normas  de 
convivencia del centro.
• Desarrollar  iniciativas  que eviten  la  discriminación del  alumnado,  estableciendo 
planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.
• Mediar en los conflictos planteados.
• Conocer y valorar  el   cumplimiento  efectivo  de  las  correcciones  y  medidas 
disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.
• Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
convivencia en el centro.
• Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de 
las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.
• Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro.
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• Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a 
las normas de convivencia en el centro.

5. Elección, renovación y constitución del consejo escolar.

• La  elección  de  todos  los  representantes  de  los  distintos  sectores  de  la  comunidad 
educativa en el Consejo Escolar se realizará por dos años.

• El  procedimiento  ordinario  de  elección  de  los  miembros  del  Consejo  Escolar  se 
desarrollará durante el primer trimestre del curso académico de los años pares.

• Los electores de cada uno de los sectores representados sólo podrán hacer constar en su 
papeleta  tantos  nombres  como  puestos  a  cubrir.  El  voto  será  directo,  secreto  y  no 
delegable.

• Los  miembros  de  la  comunidad  educativa  sólo  podrán  ser  elegidos  por  el  sector 
correspondiente y podrán presentar candidatura para la representación de uno solo de 
dichos sectores, aunque pertenezcan a más de uno.

6. Procedimiento para cubrir vacantes en el consejo escolar.

• La  persona  representante  que,  antes  del  procedimiento  ordinario  de  elección  que 
corresponda,  dejara  de  cumplir  los  requisitos  necesarios  para  pertenecer  al  Consejo 
Escolar, generará una vacante que será cubierta por el siguiente candidato o candidata 
no electo de acuerdo con el número de votos obtenidos. Para la dotación de las vacantes 
que se produzcan, se utilizará la relación del acta de la última elección. En el caso de 
que no hubiera más candidaturas para cubrir  la vacante,  quedaría  sin cubrir hasta el 
próximo procedimiento de elección del Consejo Escolar. Las vacantes que se generen a 
partir del mes de septiembre inmediatamente anterior a cada elección se cubrirán en la 
misma y no por sustitución.

• El procedimiento recogido en el apartado anterior se aplicará también en el supuesto de 
fallecimiento,  incapacidad  o  imposibilidad  absoluta  de  alguna  de  las  personas 
representantes en el Consejo Escolar.

7. La Junta electoral:

a. Composición de la Junta Electoral.

• Para la organización del procedimiento de elección, se constituirá en cada centro 
una Junta electoral, compuesta por los siguientes miembros:
o El director o directora del centro, que ejercerá la presidencia.
o Un maestro o maestra, que ejercerá la secretaría y levantará acta de las sesiones.
o Un padre, madre o representante legal del alumnado del centro.
o Un persona representante del personal de administración y servicios.
• En las  votaciones  que  se  realicen  en  el  seno de  la  Junta  electoral,  en  caso  de 
empate, decidirá el voto de calidad de la presidencia.
• Los miembros de la Junta electoral, excepto el director o directora, así como sus 
respectivos suplentes, serán designados por sorteo público. 

b. Competencias de la Junta Electoral.

Serán competencias de la Junta electoral las siguientes:
• Aprobar y  publicar  los  censos  electorales,  así  como  atender y  resolver  las 
reclamaciones al mismo. El censo comprenderá nombre y apellidos de las personas 
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electoras,  en su caso documento nacional de identidad de las mismas,  así como su 
condición de maestro o maestra,  padre,  madre o representante legal  del  alumnado, 
personal   de   administración   y   servicios   o   personal   de   atención   educativa 
complementaria.
• Concretar el calendario electoral.
• Organizar el proceso electoral.
• Admitir  y  proclamar  las  personas  candidatas,   así  como  concretar  el   número 
máximo de éstas que pueden ser votadas por cada persona electora.
• Determinar el modo en que quedarán identificadas, en las papeletas de voto, las 
candidaturas  presentadas  por  las  asociaciones  de  padres  y  madres  del  alumnado 
legalmente constituidas.
• Promover la constitución de las distintas Mesas electorales.
• Resolver  las  reclamaciones  presentadas  contra  las  decisiones  de  las  Mesas 
electorales.
• Proclamar los candidatos y candidatas elegidos y remitir las correspondientes actas 
a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación.

8. Procedimiento para cubrir los puestos de designación.

• La Junta electoral solicitará la designación de sus representantes al Ayuntamiento del 
municipio en cuyo término se halle radicado el centro y a la asociación de madres y 
padres del alumnado más representativa, legalmente constituida.

• En el caso de que exista más de una asociación de madres y padres del alumnado en el  
centro,  dichas asociaciones acreditarán  previamente ante  la Junta electoral,  mediante 
certificación expedida por el secretario o secretaria de dichas asociaciones, el número 
de personas asociadas.

• Las actuaciones a que se refieren los apartados anteriores se realizarán en la primera 
constitución del Consejo Escolar y siempre que proceda o se produzca una vacante en 
los puestos de designación.

a. Elección de los representantes del profesorado.

• Las personas representantes de los maestros y maestras en el  Consejo Escolar serán 
elegidas por el Claustro de Profesorado de entre sus miembros.

• Serán electores todos los miembros del Claustro de Profesorado. Serán elegibles los 
maestros y maestras que hayan presentado su candidatura.

• El  director  o  directora  acordará  la  convocatoria  de  un  Claustro  de  Profesorado,  de 
carácter extraordinario, en el que, como único punto del orden del día, figurará el acto 
de elección y proclamación de profesorado electo.

• En  la  sesión  extraordinaria  del  Claustro  de  Profesorado  se  constituirá  una  Mesa 
electoral. Dicha Mesa estará integrada por el director o directora del centro, que ejercerá 
la presidencia, el maestro o maestra de mayor antigüedad y el de menor antigüedad en el 
centro  que  ejercerá  la  secretaria  de  la  Mesa.  Cuando  coincidan  varios  maestros  o 
maestras de igual antigüedad, formarán parte de la Mesa el de mayor edad entre los más 
antiguos y el de menor edad entre los menos antiguos.

• El quórum para la válida celebración de la sesión extraordinaria será la mitad más uno 
de los componentes del Claustro de Profesorado. Si no existiera quórum, se efectuará 
nueva convocatoria veinticuatro horas después de la señalada para la primera. En este 
caso, no será preceptivo el quórum señalado.
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• Cada  maestro  o  maestra  podrá  hacer  constar  en  su  papeleta,  como  máximo,  tantos 
nombres de la relación de candidatos y candidatas como puestos a cubrir. Serán elegidos 
los maestros  y maestras  con mayor  número de votos.  Si  en la  primera  votación  no 
hubiese  resultado  elegido  el  número  de  maestros  o  maestras  que  corresponda,  se 
procederá a realizar en el mismo acto sucesivas votaciones hasta alcanzar dicho número.

• No podrán ser representantes del profesorado en el Consejo Escolar del centro quienes 
desempeñen los cargos de dirección, secretaría y jefatura de estudios.

b. Elección de los representantes de los padres y de las madres.

• La representación de los padres y madres en el Consejo Escolar corresponderá a éstos o 
a los representantes legales del alumnado. El derecho a elegir y ser elegido corresponde 
al padre, a la madre o, en su caso, a los representantes legales de los alumnos y alumnas.

• Serán electores  todos  los  padres,  madres  y  representantes  legales  de  los  alumnos  y 
alumnas que estén matriculados en el  centro y que,  por tanto,  deberán figurar en el 
censo. Serán elegibles  los padres, madres y representantes  legales de los alumnos y 
alumnas que hayan  presentado su  candidatura y que haya sido admitida  por la Junta 
electoral.  Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituido 
podrán  presentar  candidaturas  diferenciadas,  que  quedarán  identificadas  en  la 
correspondiente papeleta de voto en la forma que se determine por la Junta electoral.

• La elección de los representantes de los padres y madres del alumnado estará precedida 
por la constitución de la Mesa electoral encargada de presidir la votación, conservar el 
orden, velar por la pureza del sufragio y realizar el escrutinio.

• La Mesa electoral estará integrada por el director o directora del centro, que ejercerá la 
presidencia, y cuatro padres, madres o representantes legales del alumnado designados 
por sorteo,  ejerciendo la  secretaría  el  de menor  edad entre  éstos.  La Junta electoral 
deberá prever el nombramiento de cuatro suplentes, designados también por sorteo.

• Podrán actuar como supervisores de la votación los padres,  madres y representantes 
legales  de  los  alumnos  y  alumnas  matriculados  en  el  centro  propuesto  por  una 
asociación de madres y padres del alumnado del mismo o avalados por la firma de, al 
menos, diez electores.

• Cada elector sólo podrá hacer constar en su papeleta tantos nombres como puestos a 
cubrir, descontando, en su caso, la persona designada por la asociación de madres y 
padres de alumnos más representativa del centro.

• Los  padres,  madres  y  representantes  legales  del  alumnado  podrán  participar  en  la 
votación enviando su voto a la mesa electoral  del centro antes de la realización del 
escrutinio por correo certificado o entregándolo al director o directora del centro, que lo 
custodiará  hasta  su  traslado  a  la  correspondiente  Mesa  electoral,  en  el  modelo  de 
papeleta aprobado por la Junta electoral.

• La Junta electoral, con el fin de facilitar la asistencia de las personas votantes, fijará el  
tiempo durante el cual  podrá emitirse el voto,  que no podrá ser inferior a cinco horas 
consecutivas, contadas a partir de la conclusión del horario lectivo correspondiente a la 
jornada de mañana y que deberá finalizar, en todo caso, no antes de las veinte horas. 
Asimismo, por la Junta electoral se establecerán los mecanismos de difusión que estime 
oportunos para el general conocimiento del proceso electoral.

c. Elección de los representantes del personal de administración y servicios.

• La persona representante del personal de administración y servicios será elegida por 
el personal que realice en el centro funciones de esta naturaleza, y esté vinculada como 
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personal  funcionario  o  laboral  al  mismo  o  al  Ayuntamiento  del  municipio  en  cuyo 
término esté radicado el centro.  Serán  elegibles  aquellos  miembros  de  este  personal 
que  hayan   presentado  su candidatura y haya sido admitida por la Junta electoral.
• Para la elección del representante del personal de administración y servicios, se 
constituirá  una  Mesa electoral,  integrada  por  el  director  o  directora,  que ejercerá  la 
presidencia, el secretario o secretaria, o persona que asuma las funciones de secretaría 
del  centro,  que  ejercerá  la  secretaría,  y  el  miembro  del  citado  personal  con  más 
antigüedad en el centro. En el supuesto de que el número de electores sea inferior a 
cinco, la votación se realizará ante la Mesa electoral del profesorado en urna separada.
• En el caso de que exista una única persona electora, ésta se integrará en el Consejo 
Escolar, siempre que esa sea su voluntad.

9. Escrutinio de votos y elaboración de actas.

• En cada uno de los actos electorales, una vez finalizada la votación, se procederá 
por la Mesa electoral correspondiente al escrutinio de los votos. Efectuado el recuento 
de  los  mismos,  que  será  público,  se  extenderá  un  acta,  firmada  por  todos  los 
componentes de la Mesa, en la que se hará constar el nombre de las personas elegidas  
como representantes, y el nombre y el número de votos obtenidos por cada una de las 
candidaturas presentadas. El acta será enviada a la Junta electoral del centro a efectos de 
la proclamación de los distintos candidatos y candidatas elegidos.
• En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá 
por sorteo, debiendo quedar este hecho y el resultado del mismo reflejados en el acta.
• Contra  las  decisiones  de  las  Mesas  electorales  se  podrá  presentar  reclamación 
dentro de los tres días siguientes a su adopción ante la correspondiente Junta electoral 
que  resolverá  en  el  plazo  de  cinco  días.  Dicha  reclamación  pondrá  fin  a  la  vía 
administrativa.

10. Proclamación de candidatos electos y reclamaciones.

• El acto de proclamación de los candidatos y candidatas electos se realizará por la 
Junta electoral  del  centro,  tras  el  escrutinio realizado por las Mesas electorales  y la 
recepción de las correspondientes actas.
• Contra  las  decisiones  de  la  Junta  electoral  sobre  aprobación  de  los  censos 
electorales,  admisión  y  proclamación  de  candidaturas  y  proclamación  de  miembros 
electos se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá 
fin a la vía administrativa.

11. Constitución del Consejo escolar.

• En el plazo de diez días a contar desde la fecha de proclamación de los miembros 
electos, el director o directora acordará convocar la sesión de constitución del Consejo 
Escolar.

• Si  alguno de  los  sectores  de  la  comunidad  educativa  no  eligiera  o  designara  a  sus 
representantes en el Consejo Escolar por causas imputables al propio sector, este hecho 
no invalidará la constitución de dicho órgano colegiado.

E. CLAUSTRO DE PROFESORES.

1. Composición del Claustro de profesores. 
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• El Claustro de Profesorado será presidido por el director o directora del centro y 
estará integrado por la totalidad de los maestros y maestras que presten servicios en el 
mismo.
• Ejercerá  la  secretaría  del  Claustro  de  Profesorado el  secretario  o  secretaria  del 
centro.
• Los maestros  y maestras  que prestan servicios  en más de un centro docente se 
integrarán  en  el  Claustro  de  Profesorado  del  centro  donde  impartan  más  horas  de 
docencia. Asimismo, si lo desean, podrán integrarse en los Claustros de Profesorado de 
los demás centros con los mismos derechos y obligaciones que el resto del personal 
docente de los mismos.

2. Competencias del Claustro de profesores. 

El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes competencias:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del 

Plan de Centro.
b) Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro
c) Aprobar las programaciones didácticas y las propuestas pedagógicas.
d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado.
e) Promover  iniciativas  en  el  ámbito  de  la  experimentación,  de  la  innovación  y  de  la 

investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro.
f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección 

del director o directora en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y demás normativa de aplicación.

g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las 
personas candidatas.

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.

i) Informar el reglamento de organización y funcionamiento del centro.
j) Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 26.
k) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 

para que éstas se atengan a la normativa vigente.
l) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
m)Cualesquiera  otras  que  le  sean  atribuidas  por  el  reglamento  de  organización  y 

funcionamiento del centro o por Orden de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de educación.

3. Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesores. 

• Las reuniones del Claustro de Profesorado se celebrarán en el día y con el horario 
que posibiliten la asistencia de todos sus miembros.  En las reuniones ordinarias, el 
secretario o secretaria del Claustro de Profesorado, por orden del director o directora, 
convocará con el correspondiente orden del día a los miembros del mismo, con una 
antelación  mínima  de  cuatro  días  y  pondrá  a  su  disposición  la  correspondiente 
información sobre los temas incluidos en él. Podrán realizarse, además, convocatorias 
extraordinarias  con  una  antelación  mínima  de  cuarenta  y  ocho  horas,  cuando  la 
naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.
• El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo del director o directora, 
adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. 
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La asistencia a las sesiones del Claustro de Profesorado será obligatoria para todos sus 
miembros, considerándose la falta injustificada a los mismos como un incumplimiento 
del horario laboral.

4. Normas generales y supletorias del funcionamiento de los órganos colegiados 
de gobierno. 

• Para lo no previsto en los artículos 51 y 67, el régimen de funcionamiento de los 
órganos colegiados de gobierno de los centros docentes públicos será el establecido en 
el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y demás normativa aplicable.

 C/ Escuela nº 6.  C.P. 29.601 –Marbella- (Málaga)      Página 17 de 17    Telf./fax: 951.270.920 / 951.270.919
   Mail: 29006684.edu@juntadeandalucia.es                                                     Web: www.colegioelcastillo.es 
 


